
FINSOLQUIL S.A 

Guayaquil 21 de Mayo del 2014 

Señor 

MIGUEL ANGEL DILLON BUENO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmplame poner en su conocimiento que, la junta Extraordinaria Universal de Accionista de 

la compañía FINSOLQUIL S.A, en sección celebrada el dia de hoy, resolvió elegirlo 

PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO AÑOS con los deberes y atribuciones 

señaladas en los Estatutos Social. 

En el ejercicio de sus funciones, ejercerá usted la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía, en forma individual o conjunta con el GERENTE GENERAL. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil Doctor PIERO AYCART VINCENZINI el 11 de diciembre del 2012 la inscrita 

en el registro Mercantil del Cantón Guayaquil 19 de diciembre del 2012 

Atentamente 

ARNALDO ANDRES VERGARA ROMERO 

SECRETARIO AD-HOC 
C.C 0921922787 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía FINSOLQUIL. S.; 

     
Para he sido elegido.- Guayaquil del 21 de Mayo 2014 

Ay 
EL ANGEL DILLON BUENO 

Nacionalidad Ecuatoriana 
CC: 0915451678 

   

  

 



, Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:22.049 
FECHA DE REPERTORIO:22/may/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:09 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FINSOLQUIL 
S.A., a favor de MIGUEL ANGEL DILLON BUENO, de fojas 20.400 a 
20.402, Registro de Nombramientos número 6.592, 

ORDEN 22049 
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Ab. ia Butiñá M. 

ARA ARE REGISTRADORA MERCANTIL. 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 26 de mayo de 2014 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

32183 

IMP (GH.  


